
  

  

Guayaquil, Junio 27 de 2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

Se adjunta a la presente una copia certificada de la escritura de cesión de participaciones 

sociales de la Compañía SPORTPOINT C. LTDA. que se encuentra debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil, para que se asiente la razón correspondiente en el departamento de 

registros. 

Particular que pongo a su conocimiento a ustedes para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

/ 

AB. RAUL MORLAS PEREZ 

09-2010-68 

 



  

  

TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CESION — DE PARTICIPACIONES “SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA SPORTPOINT CIA. LTDA. QUE HACEN LOS 

SEÑORES EDWIN ANDRES DELGADO MURILLO Y CESAR 

EDUARDO VIGEVANI A FAVOR DE LOS SEÑORES EDWIN 

EDUARDO TAPIA TAPIA Y CESAR AUGUSTO  TORIS 

ARTEAGA. -— 

Guayaquil, 9 de mayo del 2011.- 
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NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

CESION | DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

DE LA| COMPAÑÍA SPORTPOINT CIA. 

LTDA. QUE HACEN LOS SEÑORES EDWIN 

ANDRÉS DELGADO MURILLO Y CESAR 

EDUARDO VIGEVANI A FAVOR DE 

LOS SEÑORES EDWIN EDUARDO 

  

TAPIA| TAPIA Y CESAR AUGUSTO 

TORIS ¡ARTEAGA.--=======o=o----- 

CUANTIA: INDETERMINADA. =-=--—------ 

En la cindad de Guayaquil, ¡Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy nueve de mayo del     dos mil once, ante mí, Doctora MARÍA PÍA IANNUZZELLI DE 

VELÁSQUEZ, Notaria Décima del cantón Guayaquil, 

  

    

   

   
   

  

t 
I .. “ 

comparecen a la celebración de la presente escritura 

| 

los señores EDWIN ANDRÉS DELGADO MURILLO, ecuatoriano, 

de estado civil soltero, e profesión estudiante; y, 

CESAR EDUARDO VIGEVANI, rgentino, de estado civil 

I 

soltero, de profesión comerciante; y, por otra parte 

los señores EDWIN EDUARDO 
| 

TAPIA TAPIA, ecuatoriano, 

soltero de profesión estudiante; y, CESAR AUGUSTO TORIS 

ARTEAGA, ecuatoriano, de | estado civil casado, el 

profesión comerciante. Los 

| 

de edad, domiciliados en 

comparecientes son mayores 

la ciudad de Guayaquil, 

| 

personas 'capaces para obligarse y contratar a quienes 

por haberme presentado sus respectivos documentos de 
l 

l 
identificación, de conoce doy fe, los mismos que 

comparecen a celebrar esta escritura pública de CESION 

 



DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

C. LITDA., sobre cuyo obje 

instruidos, a la que procg 

espontánea y para su otor 

minuta que dice así: SEÑOR 

una escritura pública de Q 

q incorporarla al protocolo 

las clausulas siguientes.- 

Comparecen a otorgar el 

personas que a continuació 

parte los señores Edwin A 

estado civil soltero, de prd 

edad, de nacionalidad ecua 

número cero nueve uno si 

cuatro cinco; y, Cesar Eq 

civil soltero, de profesión 

de nacionalidad argentina, ( 

tres cinco uno cinco ocho 

podrá llamar por sus pro 

CEDENTES”; y por otro lado 

los señores Edwin Eduardo 

profesión estudiante, de 

nueve uno ocho siete sels t 

A 

y DE LA COMPAÑÍA SPORTPOINT 

to y resultados están bien 

| 
í 

den de una manera libre y | 

gamiento me presentaron la 

NOTARIO:- Sírvase autorizar 

esión de Participaciones e 

su cargo, de acuerdo con 

PRIMERA: COMPARECIENTES..- 

instrumento, 

| 
A) | 

presente las 

n se indican: por una 

indrés Delgado Murillo, de 

bfesión estudiante, mayor de 
| 

toriana, de identificación 

ete cinco ocho eros cuatro 

de estado 

r de edad, 
1 

| 
le identificación numero dos 

luardo Vigevanl, 

comerciante, mayo 

dos cero, a quien se les 

| 
pios nombres 0 como “LOS 

| 
en calidad de cesionarios 

Tapia Tapia, a 

identificación nú mero cero 
| 

res nueve dos uno) y Cesar 

Augusto Toris Arteaga, de|lestado civil sdsado, de 

profesión comerciante, con|l|identificación náhero cero 

nueve dos cero sels cuatto nueve uno ocho tres.- 

SEGUNDO:- ANTECEDENTE .- UNO) los señores Edwin Andrés 

Delgado Murillo Y Cesar Eduardo Vigevani son 
|   | 
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actualmente propietarios 

      

     

   

l y 

ea lo, : 
participaciones sociales, 

| 
indivisibles de un dólar 

América, cada una, que 

de 400 (cuatrocieh 

iguales, acumulativ [Ss 

de los Estados Unidos /al 

integran la totalida 

| 

capital lde la compañía SPORTPOINT C. LTDA.,4 que se 

cl ] 
constituyo en esta ciudad [de Guayaquil, el veintiocho 

del mes ¡de diciembre del jaño dos mil siete, ante el 

Notario Séptimo del cantón Guayaquil Abogado Eduardo 

Falquez Ayala, inscrita eñ el Registro Mercantil del 

cantón el veintidós de febrero del dos mil ocho, con un 

capital de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

de América divididas en chatrocientas participaciones 

de un dólar de los Estadosl|lUnidos de América cada una,   , y con un plazo de duración de cincuenta años DOS) en 

sesión de la junta general|extraordinaria de socios de   la compañía WSPORTPOINT C.| LTDA”., celebrada el dos de 

| 
Mayo delidos mil once resollivió por unanimidad de votos, 

consentir la transferencia de el señor Edwin Andrés 
¡ 

Delgado Murillo, expresa que es su deseo de transferir 
| 

| 

sus dos; (2) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólarjde los Estados Unidos de 
| 

América cada una de ellas, el capital suscrito de la 
I 

compañía a favor del señor (Cesar Augusto Toris Arteaga; 

además, el Señor Cesar Eduardo Vigevani, expresa que es 

su deseo de transferir doscientas dos (202) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar¡de los Estados Unlidos de América cada una de 

| 

ellas, el capital suscrito|de la compañía a favor del 

 



  

Señor Cesar Augusto Toris A 

Señor Cesar Eduardo Vigevani 

transferir ciento noventa y 

iguales, acumulativas e indi 

Estados Unidos de América ca 

suscrito de la compañía a fa 

Tapia Tapia, y que se consti 

capital de SPORTPOINT 

TRANSFERENCIA.- Por lo expue 

dispuesto en el articul 

codificación de la Ley de 

Andrés Delgado Murillo y Ces 

a bien a ceder y tran 

participaciones de un dólar 

América Cada una, de las 

constituyen la totalidad d 

W“SPORTPOINT C. LTDA.”, a f 

Augusto Toris Arteaga y Edw 

la forma que se establece 

clausula anterior.- CUARTA: 

Cesar Augusto Toris Arteaga 

presentes en este acto, dec] 

y transferencia de las cuá 

que se las hace a favor 

se 

e | 

rteaga; | 

expresa que es su deseo de 

| 

de igual 

seis (196) participaciones 

| 
visibles de un dólar de los 

da una de ellas, el capital 
| 

vor del Señor Edwin Eduardo 

ituye con la totalidad del 

Cc. LTDA., IERCERO; = 

sto y de conformidad con lo 

| 
trece | 

| 
| 

compañía los señores Edwin 

| 
ar Eduardo Vigevani, tienen 

O ciento de la 

sferlr las cuatrocientas 

| 
de los Estados Unidos de 

| 

cuales son propietarios y 

| 
| 

E ¡compañía 

avor de los señores Cesar 

| 
in Eduardo Tapia Tapia, en 

| 

1 capital de la 

en el numeral dós de la 
| 

F ACEPTACION.- los señores 

y Edwin Eduardo rabia Tapia 
| 

laran que aceptan la cesión 

atrocientas participaciones 

- QUINTA:- INSCRIPCION Y 

MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente autorizadas 

para lograr que, de la presg8 

siente razón al margen de la 

Mercantil del cantón Guayag 

nte escritura de cesión, se 

inscripción en ell Registro 
| 
| 

uil; así como al margen de 
| '   
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Guayaquil, 19 de marzo de 2008, 

Señor 
Cesar Eduardo Vigevani 

Ciudad.- | 

] -l j 
De mis consifleraciones: 

  

La Junta General de socios de la ¡[Compañía SPORTPOINT. CIA LTDA, 
celebrada el día de hoy, 10 de marzo de 2008, lo eligió como GERENTE 
GENERAL de la compañía. por el peripdo de CINCO AÑOS, 

  

      

O A 

A usted le corresponderá en el ejercicio de su cargo, la representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, en forma tudividual. 

La compañía: Sportpoiat Cia.Ltda, sé constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario séptimo dellCantón Guayaquil, el 28 de diciembre 
del 2007 e inscrita en el Registro de la mercantil del cantón Guayaquil, el 

22 de febrero del 2008. 

” Atentamente, 
| 

- Soros me Lor Anales SK. 
8 Maria de Los Angeles Arias Murrieta 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

| 
Acepto el Cargo. 
Guayaquil, 10 de marzo de 2008. 

| 

] 

Cesar Eduardo Vigevani 

PASP.NO 23515820N 
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NUMERO DE REPERTORIO: 15.644 , 
FECHA DE REPERTORIO: 01/Abr/2008. 

HORA DE REPERT( RIO: 14:50 *- 

| 

| | 
LA REGISTRADORA MERCANTIL. DEL CANTONY GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veinticingo de Abril del dos mil ochoy queda 
inscrito el Nombramiento de“Gerente General, de la [Compañía 

/SPORTPOINT CIA. LTDA. hb favor derCESAR EDUARDO 
VIGEVÁNI, a foja 45.765; Registro Mercantil número 8.253. | 

: |    
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA IN 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “SPORTPOINT a, LP 
CELEBRADA EL 02 DE MAYO DEL 2011. 

En Guayaquil al segundo día del mes de mayo del año dos mil once, a las die 
las oficinas de la compañía, se encuentran los socios de la compañía “SPORT 
LTDA.”, de conformidad con lo dispuesto en el articulo ciento diecinueve de la Ley de 
Compañías vigente que establece que es aplicable a esta compañía lo prescrito en el 
articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente. 

Preside la sesión el señor Edwin Andrés Delgado Murillo y actúa como Secretario el 
señor Cesar Eduardo Vigevani. 

Se dispone que el secretario cumpla con lo dispuesto en los artículos ocho y nueve del 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas quien procede a dar lectura 
a la lista de asistentes. El secretario forma el expediente del que habla el artículo 
veintisiete del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo 
con los socios de la compañía que le corresponde el total de las participaciones de la 
compañía: 

El señor Cesar Eduardo Vigevani, por sus propios derechos propietario de trescientas 
noventa y ocho (398) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una de ellas; y, señor Edwin Andrés Delgado 
Murillo, por sus propios derechos propietario de dos (2) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas. 

Además se encuentran los señores: Edwin Eduardo Tapia Tapia y Cesar Augusto Toris 

Arteaga. 

Comprobado el quórum de instalación, los socios aceptan constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Socios para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Conocer y Resolver la cesión de participaciones transferencia del capital suscrito de 
la compañía, su suscripción y forma de pago. 

Se trata el punto del día, para lo cual el señor Edwin Andrés Delgado Murillo, expresa 
que es su deseo de transferi: sus dos (2) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, el capital 

suscrito de la compañía a favor del señor Cesar Augusto Toris Arteagas además, el 
Señor Cesar Eduardo Vigevani, expresa que es su deseo de transferir doscientas dos 
(202) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, el capital suscrito de la compañía a favor del 

Señor Cesar Augusto Toris Arteaga; de igual manera el Señor Cesar Eduardo Vigevani 
expresa que es su deseo de transferir ciento noventa y seis (196) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 
ellas, el capital suscrito de la compañía a favor del Señor Edwin Eduardo Tapia Tapia. 

  

  

 



  

  

    

       
Sometida esta moción a consideración y luego de las deliberaciones los socios rexl > 
transferir las participaciones de tal suerte que una vez aprobada dicha transtorendld. 

Los señores Cesar Augusto Toris Arteaga y Edwin Eduardo Tapia Tapia deci 

disposición de suscribir cada una de las participa ciones resultame translére 
capital en las siguientes cuantías: el señor Cesar Augusto Toris Arteaga Stsc nd] 
doscientas cuatro participaciones iguales, acumu lia indivisibius de y 

americano cada una y el señor Edwin Eduardo Tapia “apia (196) ciento novos 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de vn dólar americano < cari 

ellas. 

       
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la ¿unta concede un momen 

ceveso para la elaboración de la presente Acta. Una vez elaborada la Misma se rodt 
Mo ss rovedió a dar lectura del Acta la cual ula Vez Ade sor todo 

asistentes, la aprobaron por unanimidad de votos z sin mo 
constancia que la presente sesión se da por concluida a las 141106 del dia dev. 

            
JONES. 0 

Para dar cumplimiento a lo disnuesto en el articulo doscientos tremia y ocho E 

de Compañías, suscriben la presente Acta los socios concurrentes a la suctótos 

represeman la totalidad del Cepital Suscrito y pagado £s la sociedad. 

Finalmente expone el Secretario de la compañía que en tazón de (ue So vun” 

terminados todos los puntos del orden del día. es precedente que la Junta Lazo 

pronuncie para que se suscriba la respectiva escritura púbica. 

ASISTENTES: 
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compañía de responsabilidad limitada SPORTPOI) 

LTDA.- CONCLUSIÓN: agregug usted, señor notar 

demás formalidades de estilo para la completa valigez 

de estejinstrumentos.- (firmado) Raúl Alcides Morlas 
1 

| 
1 
| 

| | 

Pérez, registro número cero nueve dos cero uno cero 

seis ocho .- Hasta aquí la minuta y sus documentos 
| 

habilitantes agregados, | todos los cuales, en un 

mismo texto, quedan elevados a escritura pública. Yo, 

la Notaria, doy fe que, [después de haber sido leída, 

en alta voz, toda estía escritura pública a los 

comparecientes, éstos | la aprueban y suscriben 

conmigo, la Notaria, en lun solo acto. 
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ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA SPORTPOINT CIA. LTDA. QUE HACEN 

LOS SEÑORES EDWIN ANDRES DELGADO MURILLO Y CESAR 

EDUARDO VIGEVANI A FAVOR DE LOS SEÑORES EDWIN 

EDUARDO TAPIA TAPIA Y CESAR AUGUSTO TORIS 

ARTEAGA, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES 

MAYO DEL DOS MIL ONCE. 

  

  

   



  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 34.197 

FECHA DE REPERTORIO: 14/junw2011 

HORA DE REPERTORIO: 11:49 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que con fecha veintiuno de Junio del dos mil once, queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 
del capital social de la compañía SPORTPOINT CIA. LTDA., 
autorizada por la DRA. MARIA PIA IANNUZZELLI DE 
VELASQUEZ, NOTARIO DECIMO, el día 9 de mayo del 2011, 

mediante la cual el Sr. EDWIN ANDRES DELGADO MURILLO, 

cede (2) participaciones a favor de CESAR AUGUSTO TORIS 
ARTEAGA; Y CESAR EDUARDO VIGEVANL cede (202) 
participaciones a favor de CESAR AUGUSTO TORIS ARTEAGA y 
cede (196) participaciones a favor de EDWIN EDUARDO TAPIA 

TAPIA, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de: América, de fojas 54.979 a 54,999, Registro 
Mercantil número 10.966.- 2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones 
a foja 21.333 del Registro Mercantil del 2.008, al margen de la 
inscripción respectiva. 

ORDEN: 34197. 
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